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n quint a
Núm. 1.393 

^elegación Provincial

Trabajo
Of ICINA d e d e po s it o  

d e e s t a t u t o s  
DE ORGANIZACIONES 

PROFESIONALES

?Lal del artículo 4.° del 
v . S10 873 de 1977, de 22 de 

previstos en el
71 ciña' v \ Tce Público que en esta 
d nes5 rí\ as diez horas del día 31 
ci^'tadn. iener2 de 198C- han sid0 
i°n Emnv . Estatutos de Asocia- 
T^tía v DiS^ria^ de Fabricantes de 
i¿ragoz;i , alena de la Provincia de 
ei ^csionaiCUy°s ámbito territorial y 
?aal- ProfL-SOn; Territorial: Provin- 
ta?^68 de ;,10na " Empresarios fabri- 

,oyena y platería que volun-
2 f'scab °- ^pciten y posean licen- 
ih a de cán S(1-endo los firmantes del 
b?ddri2 Ptltuf‘ón: Jesús Gracia Ar-

Orto ^ardo Asiain Miguel, José- 
La k °^> Prn arcav*d- Pedro José Faci

Led1 n Franco Bai10. AnSel 
Ril^arioo e?; Donato Naval Serrano, 
lia 10 Brnc 9rtpbia Casabiel, Miguel 

V Marin^-Mariano Sancho Tafa- 
?obrevía Pina. 

bcleg¿j’ 7. de febrero de 1980. — 
de Trabajo, (ilegible).

£ Núm. 1.394
ír-i DeTiSmiont0 del artículo 4." del 

y a 1a 87r3 dc 1977, de 22 de 
of¡ se ¡¡S previstos en el 
dpiCltla. v a i Ce Público que en esta 
¿pk  ^es" ,1 las trece horas del día 18 
Sitado? iener2 de 1980, han sido 
Ah? Errirn-n Estatutos de Asocia- 

^Dt íh íq 1 a ^'‘nal de Almacenistas de 
L taragoza, cuyos ámbitos

territorial y profesional son: Territo
rial: Provincia de Zaragoza. Profesio
nal: Empresarios Almacenistas de 
Aluminio que voluntariamente lo soli
citen; siendo los firmantes del acta 
de constitución: Luis Estela Ferrer, 
Fernando Condhillos Archilla, lose- 
Luis Montón Bruned, Félix Marquma 
Becerril ManueLGuillermo Martínez 
Aso, Carlos García Moya, Santiago Car- 
nicer Diez y Luis Arranz Pablos. 

Zaragoza, 7 de febrero de 1980. — • 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.395

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las once horas del día 25 
del mes de enero de 1980, han sido 
depositados los Estatutos de Asocia
ción Profesional de Diplomados de 
Ciencias Empresariales, cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Territo
rial: Provincial. Profesional: Diploma
dos en Ciencias Empresariales; siendo 
los firmantes del acta de constitución: 
María-Pilar González Diez, Joaquín 
García Lucea, Miguel-Angel Clemente 
Dionis, Pablo-José López Broncano, 
Mariano Melendo Inoges, José-Antomo 
Abad Anaut y Francisco J. Mayora 
MurillO. , , , «non 

Zaragoza, 7 de febrero de 1980. — 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.349

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

El ilustrísimo señor Subsecretario 
de Agricultura, por delegación del 
Excmo. señor Ministro (P. D. Orden 

ministerial de 4 de junio de 1970), con 
fecha 30 de junio de 1978, de acuerdo 
con el informe de la Asesoría Jurídica, 
ha dado su conformidad a la siguiente 
nota:

«Examinado el expediente de amojo
namiento del monte número 122, del 
catálogo de los de utilidad pública, de 
la piovincia de Zaragoza, denominado 
«El Pinar», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Ruesca y sito en su tér
mino municipal, cuyo deslinde admi
nistrativo fue aprobado por Orden 
ministerial de 22 de octubre de 1973, 
con una cabida total de 506’5000 hec
táreas y pública de 506 hectáreas, y

Resultando que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento 
se publicó en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el preceptivo anuncio rela
tivo al mismo y se tramitaron las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados, habiendo 
procedido previamente al replanteo de 
las líneas perimetrales que quedaron 
establecidas al ser firme el deslinde 
del monte y en la fecha anunciada a 
la colocación de los hitos proyectados, 
extendiéndose las correspondientes ac
tas, suscritas de conformidad por los 
asistentes a la operación;

Resultando que durante el plazo há
bil del período de vista, al que se dio 
la debida publicidad, no se formuló 
reclamación alguna, según certifica el 
Ingeniero Jefe del Servicio Provincial 
del «leona» de Zaragoza, que propone 
en su informe la aprobación del amo
jonamiento en la forma en que se ha 
llevado a cabo;

Vistos la Lev de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y demás dis
posiciones concordantes; ,

Considerando que en la tramitación 
del expediente se dio cumplimiento a 
cuanto se previene en la legislación 
vigente relativa al amojonamiento de 
montes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y dado 
curso a las oportunas comunicaciones 

M.C.D. 2022



330 BOLETIN OFICIAL

para conocimiento de los interesados;
Considerando que con el trabajo 

efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas v 
plano de deslinde del monte, cuya 
Orden ministerial resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debidamente 
cumplimentada, contando en todo mo
mento con el asentimiento de los in
teresados,

Esta Sección de Deslindes y Amojo
namientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial del «leona» en Za
ragoza, tiene el honor de proponer a 
V. I. se dé por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte número 122, del 
catálogo de los de utilidad pública, de 
la provincia de Zaragoza, denominado 
«El Pinar», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Ruesca y sito en su tér
mino municipal.»

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa si se plantea
ran cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo, pudiendo pre
sentarse el recurso correspondiente en 
el plazo de dos meses, con el requisito 
previo del recurso de, reposición, ante 
el Excmo. señor Ministro de Agricul
tura, en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de Con- 
tencioso-Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de febrero de 1980. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio" Revuelta 
Salinas.

Núm. 1.402

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 86 "de 1980, instados por don Rafael 
Tejero Sánchez, en representación de 
su hija Alicia Tejero Tejero, contra 
doña Nieves Bandrés Aranguren, sobre 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero, se 
le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, núme
ro 2 de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 25 de febrero, a las diez treinta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Nieves Bandrés Aranguren 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 18 de febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.278

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 3 de 1979-5, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don Félix

López Soria, contra la empresa Fernando 
Pallas Miguel («Cafetería Salomón»), en 
ejecución de la sentencia, con fecha 1 de 
febrero de 1980 se ha dictado auto de in
cidente de . no readmisión, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 
1 de febrero de 1980. —■ Su Señoría, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que en la 
ejecución de la sentencia dictada en el 
proceso a que el presente incidente se 
contrae, debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que medió entre 
el ejecutante don Félix López Soria con 
la empresa Fernando Pallas Miguel («Ca
fetería Salomón»), señalando en favor de 
aquél, en concepto de resarcimiento de 
daños y perjuicios por su no readmisión, 
la cantidad de 127.500 pesetas y al pago 
de dicha cantidad, a la que debo conde
nar y condeno a la empresa ejecutada, 
todo ello sin perjuicio de los salarios de 
tramitación, que igualmente serán satis
fechos por dicha empresa Fernando Pallás 
Miguel («Cafetería Salomón») y que com
prenden el período que media entre el 
30 de septiembre de 1979 hasta la fecha 
de esta resolución, a razón de 45.000 pe
setas mensuales.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Fernando Pallás Miguel («Cafe
tería Salomón»), en ignorado paradero, 
insértese el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 
1980. — El Magistrado, Federico García 
Monge y Redondo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.279

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 19.190 de 1979-5, a instancia de 
doña María-José Tomey García, contra la 
empresa demandada Manuel Jesús Mon
tero («Fincas Hernán Cortés»), en recla
mación de despido, se ha dictado en sen
tencia el siguiente fallo que, copiado lite
ralmente, dice:

«Que con estimación de la demanda 
interpuesta por doña María-José Tomey 
García, frente a la empresa Manuel Jesús 
Montero («Fincas Hernán Cortés»), debo 
declarar y declaro la nulidad del despido 
acordado por la demandada, a la que debo 
condenar y condeno a que readmita al 
trabajador en las mismas condiciones que 
regían antes de operarse dicho despido, 
así como al pago de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha en que el des
pido se produjo, el 1 de noviembre de 
1979, hasta que la readmisión tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto refundido 
de procedimiento laboral vigente, contra 
la sentencia en autos pronunciada y den
tro del término de cinco días, a contar 
de su notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de formalizar 
el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acre
ditará, al tiempo de interponer el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura número 5, 
la cantidad objeto de la condena, más el

20 por 100 de la misma. ISu^e”ne. 
acreditará al tiempo de forma -.dí 
curso haber depositado la ¿gno- 
250 pesetas en la cuenta coiiii ^erIj 
minada «recursos de suphcacio ]5 
por esta Magistratura númeio ,n y 
Caja de Ahorros de Zaragoza,

Y para que sirva de notificac 
empresa Manuel Jesús M0'ilc' jero.-í 
Hernán Cortés»), en ignorado pa* 
inserta el presente edicto en e 
Oficial» de la provincia. f brero 

Dado en Zaragoza a 6 de 
1980. — El Magistrado, Federic (¡|e.

Redondo. — El Secre •Monge y 
gible).

. IgL 
*orm¡ 
can ti, 
rrieni 
ción» 
mero 
goza,

Y 
empr 
parac 
el «E

Da 
1980. 
Mon^ 
gible;

Núm. 1.280 
Redol,“í

Don Federico García Monge y ^^eí0 
Magistrado de Trabajo de la 
de Zaragoza y su provincia ir,i-
Hace saber: Que en autos 

mitán en esta Magistratura, . nC¡a ” 
mero 18.384 de 1979-5. a m5^ J 
acuerdo de la Delegación 11 S"' 
Trabajo, contra la empresa «ric - 
en declamación de despido, se ci 
en sentencia el siguiente fallo- 
piado literalmente, dice: , n0 a

«Que debo condenar y con g A" ‘ । 
empresa demandada "Prol 1̂ cuipicad ucinaiiuaua ir ,
que, en concepto de indemm- tra|)3i i 
la rescisión de los contratos actoref '
que la vincularon con los ^-j^deS5 
satisfaga a los mismos las can 
guientes: /-orrió11' !

A doña María-Luisa Comas 
336.600 pesetas. . 

A doña María-Trinidad Ku 
336.600 pesetas.

A doña María-Castellar Lah 
no, 203.760 pesetas. .

A doña María-Pilar Tejero 

En 
el I| 
en ■ 
21.48 
Carn 
“Roe 
y er 
dada 
Para 
?a 1 
'sita, 
de e 
acto 
día 
advi 
Para 
gar (

Y 
en1p 
tese 
Ofici

El 
taric

Car’rrió'1'

Ferrer'

Mi^1' se
408.600 pesetas .,

A doña María-Concepcion
Toral, 132.000 pesetas.

A don Luis Martínez Coloma, 
pesetas.

A don Máximo Sánchez
448.200 pesetas.

Raúl Martínez Colom -
44!.*

,.040 f"'

538.*

A don 
pesetas.

A don 
setas.

A don 
pesetas.

A don 
pesetas.

Nicolás Gil Calavia, 218'

Antonio Ferigán Pastor-

Eduardo Zegri Varga5' IFer^^
A doña Teresa Arnáiz

164.250 pesetas. .
A don Rodolfo Arbulu Barreiro-

pesetas.. ,
Notifíquese a las partes eI?^ir y 

que contra la presente resolucio 
forme a lo dispuesto en el texto 
de procedimiento laboral vigent ' 
la sentencia en estos autos Pr^,l‘ a cl1|;i 
dentro del término de cinco c'|!1l¡ncií'f.11!i 
tar de su notificación, podrán anp]ic8c'¡|. 
interposición de recurso de 5111 ¡0, |1‘, 
ante el Tribunal Central de Tra^ 
nifestándose el Letrado que ha 0 
lizar el recurso. .

Si recurriere la parte condené eCuí* 
ditará, al tiempo de interponer e 
haber depositado en el Banco d 
y en la cuenta corriente de fontnCia5 í 
ticipos reintegrables sobre sente' 
curridas de esta Magistratura n 
la cantidad objeto de la condené 
20 por 100 de la misma.

t)on 
Jt 
ci

i de 
aud1 
gar 
dUe 
sen 
dün 
el ] 
y n 
101, 
adv 
dor

1.
' sdjt

2.

de] 
lo 
vai( 
Par 
cei( 
dn
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^rmanzar11^ 56 acred¿tará’ al tiempo de 
Entidad de /sn^80’ haber deP°sitado la 
diente de • pesetas en la cuenta co' 
ción» abieOlmmada <<recursos de suplica- 
niero’s pn i r-°^ esla Magistratura nú- 
goza An„-a ' a’a de Ahorros de Zara- 

Y ’nara,bOn y R'oia »
eniPresara pUCi S'rva de notificación a la 
paradlo ’^'a^.. S. A., en ignorado 
e| "Boleh'n el Presente edicto en 

Dado é„ y'™1’' de 13 Provincia.
^80. — p. »a.la§.oza 3 6 de febrero de 
^°nge v Pnri ‘arstrado' Federico García 
gible). V Redondo. — El Secretario, file-

Núm. 1.408

ordenado por
autos c Magistrado de Trabajo 

y-48O-5O« deefQ79?S -^i0, el númci0 
Carmen Or; i mstados por dona 
.^odisa A ^/^uaj:te.ro Y ptros, contra 
V encontré0""' A- sobre cantidad, 
dada en r¡^C0Sj ,a empresa deman- 
para que <v orado Paradero se le cita 
?a de eon P?re.Zca en la sa,a audicn- 
í^ta en 17 Ma^stratura de Trabajo 
de esta e «,de' .PiIar- número 2, 
a.cto de ¡V- 3 1 3 objeto de asistir al 
c,a 10 rUU1C1° que tendrá lugar el 
advirtiéndniInarZ0, .a las diez horas, 
parará ni /C -q1.16. si no comparece le 
8ayen brecho'1010 a que hubiera lu" 

eihprésaa pUv sirva de citación a la 
KSe la nr^d*Sa Anasón», S. A., insér- 
^ücial» a senté cédula en el «Boletín 
.ZaraLJ la Provincia. 
?* MalStA 15 ,dc febrero de 1980. - 
ari°. aiegí^ - E1 Secre-

^£ION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICI A

. Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 1.412

JUZGADO NUM. 2

^ar^n Tenías, Magistrado, 
c’a nín» Jiuzsado de primera instan- 

.«ace « k "’ 2 de Zaragoza; '
'l Í980 a> $ue el dia de marzo 
^nciahoras, en la sala 

o?r la ¿>rc c este Juzgado, tendrá lu- 
r pC luepnCera subasta de los bienes 
n. tenci- je dirán, en ejecución de 
pi i ínn1 , en juicio ejecutivo 
v Procur;a90 deJ978' Promovido ñor 
in^Pí'esoni 01. señor Peiré. en nombre 

don Luis Oro Pu- 
ti V|rtiénrÍo COn Angel Sánchez Lidón, <lores. helóse a los posibles licita- 

^íecit^13 subasta se celebrará sin 
2,o p, a tipo.

dn? contí^ l°mar parte en ella debe- 
Ir? Juzi/^a ar Previamente en la Mesa 
Valúenos u <a 3 cantidad igual, por 
b- Or de ina . P P°r 100 efectivo del 
cni1"9 la c bienes que sirvió de tipo 
bn ^ró e:egUnda subasta, la que se 

n 25 Dril. ^A^ect0» con Ia rebaja de 
100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un equipo estereofónico, compuesto 

de amplificador, marca «Pioner Sa- 
706», platina «Dual C-939»; plato «Dual 
510» y dos báfles «Advent» y dos más; 
valorado en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.289

CALATAYUD

Don Luis Fermíndez Alvarez, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en los autos de me

nor cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 133 de 1979, a instancia de 
Aquilino e Ignacio Rodríguez Bravo, con
tra Julia Benedí Gimeno y contra los de
más copropietarios ignorados de la casa 
número 59 de la calle de Dato, de esta 
ciudad, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Calatayud a 6 de fe
brero de 1980. — El señor don Luis Fer
nández Alvarez, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Calatayud y su par
tido, habiendo visto los autos de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con el 
número 133 de 1979, a instancia de don 
Aquilino y don Ignacio Rodríguez Bravo, 
mayores de edad, casado el primero y 
soltero el segundo, comerciantes y veci
nos de Calatayud, con domicilio el pri
mero en calle Sixto Celorrio, número 22, 
primero, y en el paseo de Fernando el 
Católico, número 4, el segundo, repre
sentados por el Procurador de los Tribu
nales don Joaquín Alvira Zubia y defen
didos por el Letrado señor Ruberte Lla- 
quet, contra doña Julia Benedí Gimeno, 
mayor de edad, viuda, sus labores, vecina 
de Campillo de Aragón y contra los de
más copropietarios ignorados de la casa 
número 59 de la calle de Dato, de esta 
ciudad, declarados en rebeldía, y...

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que estimando parcialmente la 

demanda interpuesta por el Procurador 
don Joaquín Alvira Zubia, en nombre y 
representación de don Aquilino y don Ig
nacio Rodríguez Bravo, debo condenar y 
condeno a los demandados a que reali
cen en la pared medianera entre los in
muebles números 59 y 61 de la calle Dato, 
de esta ciudad, juntamente con los acto
res, las obras de reparación que resulten 
precisas, las cuales se costearán por mitad 
entre ambas partes litigantes, y ello sin 
hacer expresa imposición de las costas del 
juicio.

Notifíquese esta resolución a los de
mandados en rebeldía en la forma que 
establece el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, si el actor no solicita, 
dentro del plazo de tres días, la notifica
ción personal de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Luis Fernán
dez Alvarez.» (Rubricado.)

Publicación. — Leída, dada y publica
da ha sido la anterior sentencia por el 
mismo señor Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, de lo que yo, el Se
cretario accidental, doy fe. — Firmado: 
Esperanza Soria. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demás copropietarios ig
norados de la casa número 59 de la calle 
de Dato, de esta ciudad, expido y firmo 
el presente en Calatayud a once de fe
brero de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Luis Fernández. — El Secretario 
accidental, (ilegible).

Núm. 1.381

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 21 de 
1980 se tramita expediente de dominio 
a instancia de don Juan-Francisco 
López Duplá, representado por. el Pro
curador señor Sanz, sobre reanudación 
de tracto sucesivo e inmatriculación 
de exceso de cabida en el Registro 
de la Propiedad de las siguientes fin
cas, sitas en el término municipal de 
Uncastillo: .

1. Un granero en la calle Mediavt- 
11a, sin número (hoy número 64), Je 
30 metros cuadrados de superficie, que 
linda: por la derecha entrando, con 
casa de Lorenzo Hornaleche, hoy Olga 
Beguería; izquierda, con la de Mariano 
Larcuén, hoy Francisco Fernández, y 
espalda, con" la de Hermenegilda Gan- 
zaraín. Inscrito al tomo 8, folio 250, 
finca 613.

2. Una bodega con dos cubas y es
tancia contigua a dicha bodega, dentro 
de las casas, que fueron de Petronila 
Frago y entonces de Antonio Riglos, 
hoy dentro de la casa número 19 de la 
calle Santa Luisa de Marillac, propie
dad de Angeles Aguerrí, en 1a calle 
Barrio Nuevo, sin número (hoy plaza 
del Mercado, núm. 18), de 25 metros 
cuadrados de superficie, que linda: 
por la derecha entrando, con Inocencio 
Arregui; izquierda, Pedro Arbuniés, y 
espalda, Antonio Arregui. Hoy linda 
por todos sus aires con la casa nú
mero 19 de la calle Santa Luisa de 
Marillac. Inscrita al tomo 19, libro 188, 
folio 66, finca 1.397.

3. Una casa en la calle Mediavilla, 
número 53 (hoy 65), de unos 50 metros 
cuadrados de superficie, que consta de 
planta baja v dos alzadas, lindante: 
por la derecha entrando, con Fran
cisco Puevo, hov María e Isabel Pueyo; 
por la izquierda y espalda, con Joa- 
ouín López, hoy Juan-Francisco López 
Duplá. Inscrita al tomo 35, folio 72 
finca 672 duplicado.

4. Una casa llamada del Notario, 
hoy solar, en la calle Larués, núm. 14 
(hoy núm. 16). de 128 metros cuadra
dos de superficie, lindante: por la de
recha entrando, con Fernando Pérez 
y Antonio Castillo, hoy Benito Miral; 
"por la izquierda, con Aurea López y 
herederos de Carlos Marco, hoy Juan 
Francisco López Duplá, y espalda, Ela- 
dia Rived, hoy María-Pilar López Car 
nicer. Inscrita al tomo 37, libro 319, 
folio 76 vuelto, finca 2.463.

5. Una porción de corral cubierto 
descubierto, pajar y era, en la partida 
de «Las Eras», de unos 67 metros cua 
drados de superficie, que hoy es tan 
sólo solar descubierto en la calle Ge
neral Franco, núm. 123, habiendo que
dado reducida su superficie a 17 me
tros cuadrados por ocupación de la 
calle de su frente, y lindante: al Sa 
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lien te, con hortal y camino de las 
Eras; Sur, plaza de las Eras; Poniente, 
camino de las Eras, y Norte, Leopoldo 
Aísa, que hoy linda: por la derecha, 
con Miguel Labad; por la izquierda y 
por el fondo, con Justo Torea Artiaga. 
Inscrita al tomo 37, libro 319, finca 
número 2.503.

Por el presente se ha acordado con
vocar a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada para que en el término de 
diez días, siguientes a la publicación, 
puedan comparecer en el expediente y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
trece de febrero de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Pedro A. Pérez. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.311

JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 171 de 1980-2.a, sobre lesiones su
fridas por Serafina Cavero Bosque, de 
90 años de edad, viuda, cuyo actual pa
radero se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al mismo tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José Esteban Rodríguez Pesquera. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.312

JUZGADO NUM. 4

Don José Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas número 172 
de 1980-2.a, sobre lesiones sufridas por 
Ana-María Hernando Gallego, de 19 años 
de edad, soltera, y cuyo actual domicilio 
se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su dere
cho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al mismo tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a trece de febrero 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José Esteban Rodríguez Pesquera. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.415

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 304 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia a Mohamcd Pares, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para' que comparezca ante 
este Juzgado el día 5 de marzo de 
1980 y hora de las diez treinta (sito 
en plaza del Pilar, número 2, tercera 
planta), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de denunciado, debiendo hacer
lo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.419
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 471 de 1978, seguido a instancia de 
«Codorniu», S. A., contra «Centro Mé
dico», S. A., se sacan a su venta en 
segunda y pública subasta, con rebaja 
del 25 por 100 y con las condiciones 
legales, los bienes relacionados en 
edicto número 274, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 14, de 17 de enero de 1980, con 
las condiciones que en el mismo figu
ran, y para cuyo acto de subasta he 
señalado el próximo día 17 de marzo 
del corriente año, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos ochenta. — 
El Juez de distrito, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.426

CAJA DE AHORROS
DE LA INMACULADA, DE ZARAGOZA

Convocatoria de la Asamblea 
general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta entidad, adoptado 
en sesión de fecha 15 de febrero de 
1980, y de conformidad con lo estable
cido por el artículo 23 de sus Esta
tutos, se convoca Asamblea general

- de Ia 
ordinaria de la Caja de Ahoiros 
Inmaculada, de Zaragoza, 9IICiq 80 c " 
lugar el día 14 de marzo ue - ¡a| 
el salón de actos del donUcm 
(avenida de la Independencia, e¡n. 
ro 10, de esta ciudad), a las 01 
ta horas de la mañana ^n. ¿raS en 
convocatoria y a las doce n 
segunda, con arreglo al siguien

Orden del día
Primero. — Confección de la *‘sla 

asistencia. ., cas^
Segundo.— Aprobación, en s 

de la gestión del Consejo de a (|e 
tración, memoria, balance y ct coO 
resultados del ejercicio de ¿oni¡- 
lectura de los informes de a fi
sión de Control y de la Comí 
visora del Balance. . .^¡huc^11

Tercero. — Propuesta de disn 
del excedente de Administracio ■ 

Cuarto. —Ratificación o elec tril. 
Vocales del Consejo de Adm 
ción. . Jesigi13:

Quinto. — Dar cuenta de la. pOr c‘ 
ción de Consejeros generales p ■ 
grupo de entidades. ^ipnibr05 

Sexto. — Elección de los m ^jsió11 
titulares y suplentes de l^Aiercic*6 
Rcvisora del Balance para el 
de 198°- . , A^mbaci^'

Séptimo. — Obra Social: Apio 
en su caso, de propuestas de j .0 je 
sión, de la gestión en el eJe,iqoA, 
1979 y del presupuesto para । 

Octavo. — Nombramiento de 
ventores del acta. ng /

Zaragoza, a 16 de febrerode jgjs- 
E1 Presidente del Consejo de a  
tración, Ignacio Bosqued Garc ■

Núm. 1.420 
COMUNIDAD DE REGANTE5 
DE LA HUERTA DE GlNE^ 

DE FUENTES DE EBR^
. deSe convoca a los partícipes 

Comunidad a Junta general o1 g ¡gS 
para el día 29 de los corrientes 
veintiuna horas en primera e 
loria y media hora más tarde jv 
gunda, en los locales del grupo y . 
quial, con el siguiente

Orden del día
1. Acta anterior. , । aü0
2. Memoria de actividades 0 ■ 

1979. ■ . ncy
3. Balance de cuentas e a^1' 

los censores correspondiente 
1979- Histri”11 

4. Cuanto convenga a la c je'-' 
ción de las aguas. Regadores 
ciones.

5. Ruegos y preguntas. Qgo. í, 
Fuentes, 14 de febrero de *lcI-iii|ü’ 

El Presidente, Pascual Soro A ■

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .............................  3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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